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Ten en tu casa a un abogado, 
un psicólogo y un asistente 
social en el mismo servicio.

Llama y te asesoramos

902 202 315

A S E S O R A M I E N T O  
P E R S O N A L

A S E S O R A M I E N T O  P E R S O N A L



Servicio de Asesoramiento Social

Se facilitará, a través de un equipo de profesionales, orientación jurídica 
especial para cada caso en particular: consejo sobre actuaciones procesales, 
obligaciones y derechos, contratos y temas mercantiles. Derecho de la 
Seguridad Social: pensiones, viudedad, etc; derechos y obligaciones respecto 
a la Administración Local, Autonómica y Estatal. Asesoramiento sobre 
fallecimientos, testamentos, separaciones, divorcios, custodia y tutela de niños, 
información sobre tramitación de documentación legal...

A través de un equipo de psicólogos se facilitará ayuda inicial  
en los momentos de crisis personales, angustia, ansiedad, etc.  
Apoyo psicológico en determinadas circunstancias especiales:  
accidentes, fallecimientos, separaciones...

Consejo y orientación general psicológica así como apoyo psicológico  
ante situaciones especiales como: trastornos de alimentación  
(anorexia, bulimia), toxicomanías, dependencias, depresiones,  
crisis de angustia, violencia doméstica, relaciones de pareja...

Adaptación al ingreso de un familiar  
en residencias de mayores.

Información de todos los recursos de carácter social que existen en España 
y cómo acceder a ellos, así como en temas relacionados con: infancia y 
juventud, toxicomanías y drogodependencias, orientación y valoración de la 
problemática individual, familiar y social, residencias geriátricas... Adopción 
y acogimiento, orientación en la tramitación de los recursos sociales y 
económicos, ayudas y subvenciones relacionadas con discapacidades tanto 
psíquicas como físicas y sensoriales. Violencia doméstica, planificación 
familiar, formación…

Servicio de Asesoramiento Jurídico

Servicio de Asesoramiento Psicológico

Llama y te asesoramos

902 202 315

Para familias 
que no esperan 
a que las cosas 

se resuelvan 
solas

Orientación Telefónica Familiar
Caser Residencial pone a su disposición de forma gratuita su producto de Asesoramiento Personal. Tener a una persona querida en uno de nuestros  
centros significa un compromiso de servicio y ayuda a las personas que se extiende no solo al residente, sino también a su entorno familiar. Todos los días 
pueden surgirnos dudas que a buen seguro pueden solucionarse u orientarse a través de una simple llamada de teléfono. Lea detenidamente el contenido  
de los servicios y llame cuantas veces lo necesite. Estamos cerca de usted. Este servicio es gratuito y puede utilizarlo mientras el residente permanezca  
en una de nuestras residencias.


